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Señores (as) 

Concejo Municipal 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

ASUNTO: Informe de Labores de la Auditoría Interna del período 2023. 

  Plan de Auditoría Interna 2024. 

 

Estimados (as) señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. De conformidad con el marco jurídico que tutela la rendición de 

cuentas en la función pública y en cumplimiento de la competencia atribuida a las auditorías 

internas del sector público, por la Ley General de Control Interno, número 8292, en el artículo 

22, inciso g), se les presenta el Informe de Labores de la Auditoría Interna del período 

2023, número MZ-AI-INF-AL-2024: 
Cuadro 1 

 

Ejecución 

 
✓  

 

✓  
 

✓  
 

✓  
 

✓  
 

  
 

✓  
 

✓  
 

✓  

Fuente: MZ-AI-180-2022 del 28 de octubre de 2022. 
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Cuadro 1 (Continuación) 

 

Ejecución 
 

✓  
 

 

✓  

 

✓  
 

 

  

 
 

  

 
 

✓  
 

 

✓  

 

 

 

✓  

 

✓  

 
Fuente: MZ-AI-180-2022 del 28 de octubre de 2022. 

 

El Cuadro 1 contiene una referencia de los estudios programados y del avance a la fecha del 

presente oficio. 

 

Expuesto lo anterior, se presenta el Cuadro 2 con el Plan de la Auditoría Interna del 2024, 

presentado oportunamente al Concejo Municipal y a la Alcaldía: 
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Cuadro 2 

 

 
Fuente: MZ-AI-OF-0178-2023 del 06 de noviembre de 2023. 
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Cuadro 2 (Continuación) 

 

 
 

 
 

 
Fuente: MZ-AI-OF-0178-2023 del 06 de noviembre de 2023. 
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La fiscalización descrita en el cuadro anterior se programó de la siguiente forma: 

 
Cuadro 3 

 
 

 
 

 
Fuente: MZ-AI-OF-0178-2023 del 06 de noviembre de 2023. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            Auditor Interno 

 

 

 

 

 

 
jrps 

 

 

 

 

 

 
C: Alcaldía. 

Vice Alcaldía Primera. 

Proceso de Planificación Municipal. 

Archivo. 
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